
 
 

 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

Dirección General de Mercados e Inversores 

Dirección de Mercados Secundarios 

Paseo de la Castellana, 19 

28046 Madrid 

 

Burgos, 28 de julio de 2011 

  

Caja de Ahorros Municipal de Burgos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 82 

de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores procede, por medio del presente 

escrito, a comunicar el siguiente: 

 

 

 

HECHO RELEVANTE 

 

La Asamblea General de Caja de Burgos celebrada el día de hoy, ha ratificado el 

nombramiento de Rafael Barbero Martín como Director General de la entidad, 

completando así el acuerdo de designación tomado por el Consejo de Administración en 

su sesión celebrada el pasado 27 de julio de 2011. 

 

 

 

Atentamente 

Andrés Carretón Bueno 

Secretario General 


